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CIRCULAR   NACIONAL   Nº 5 /2009
CONVOCATORIA POSTULACIÓN BECA DE ESTUDIOS ANFUDIBAM
La Asociación Nacional de Funcionarios Anfudibam, según lo acordado en Asamblea Nacional del Gremio, celebrada en junio del año 2001, convoca a sus asociadas/os a postular a la “Beca ANFUDIBAM para Estudios Superiores”, la cual permitirá apoyar los estudios que realicen tres socios/as que cursen la enseñanza técnica o profesional.

Estas Becas consistirán en el aporte de $330.000 anuales para cada beneficiaria/o, distribuida en diez cuotas iguales de $33.000 mensuales. Quedarán excluidos de esta , las socias/os que ya posean algún tipo de beneficio de esta naturaleza, léase: Becas Presidente de la República, Serbidibam u otras.
I 
Requisitos de postulación:

a) 
Ser socio de la Anfudibam, con un mínimo de seis meses de afiliación al momento de postular.

b)
La carrera debe ser de carácter universitario y o técnicos, que sen cursada en Universidades, Centros de Formación Técnica, Institutos profesionales o de Entidades de enseñanza técnico profesional debidamente acreditados ante el Ministerio de Educación.

II 
Antecedentes a presentar:

a) 
Carta solicitud dirigida al Directorio de la Anfudibam donde señale su petición para postular a esta Beca

b) 
Certificado de Matricula o de alumno regular de la Universidad o Instituto Profesional (reconocido por el Ministerio de Educación).

d) 
Antecedentes socio-económicos del grupo familiar (informe socio-económico de un profesional del área). La información deberá ser entregada al Asistente Social del Servicio Sr. Francisco Galvez, quién nos prestará su colaboración en hacer el informe de los antecedentes social-económico del grupo familiar y así dirimir por puntaje a los seleccionados. 
III 
Criterios para asignar Beca: 
a)
 Antigüedad como socio de la Anfudibam (30 % del puntaje, según escala) 

b) 
Informe socio-económico del grupo familiar otorgado por Asistente Social (70% del puntaje).

IV 
Información general

a)
Una vez resuelta la selección, su resultado será comunicado por escrito a todas las socias/os que participaron del proceso.

b) El pago será hecho en meses de marzo, abril, mayo y junio, en forma directa al socia/o; desde julio a diciembre a la entidad de Educación, donde curse estudios, a través de cheque nominativo.

c) En caso que la socia/o renuncie a la Anfudibam y/o al Servicio, se interrumpirá el beneficio en comento, por ende, terminará la cancelación de este aporte.

d) Si los antecedentes presentados para obtener la Beca carecen de veracidad, se procederá al no pago de dicho aporte; en caso de haberlo obtenido, deberá reintegrar la suma percibida indebidamente. Cada socio/a favorecido firmará una Carta Compromiso en la cual se estipulará sus derechos y obligaciones con respecto a este beneficio.

e) Para efecto del cálculo del ingreso per-cápita del postulante, no se tomará en cuenta la asignación de zona extrema del solicitante, con el fin que exista igualdad con el resto de las  funcionarias/os que no la perciben.

f) El aporte de la Beca será en forma anual, terminando en el mes de diciembre de cada año, debiéndose postular nuevamente el año siguiente para acceder a este beneficio.

V 
Plazos presentación de antecedentes

a) 
La recepción de antecedentes se realizará a partir del miércoles 10 de junio y concluirá el miércoles 17 de junio del año en curso, a las 18.00 hrs.

b) 
La definición de los beneficiarios será responsabilidad del Directorio Nacional de ANFUDIBAM, teniendo presente los criterios sociales y de antigüedad en la Anfudibam señalados en el Item III de esta Convocatoria.

c) 
Su resultado se entregará el día 1 julio 2009.
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